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El Protocolo de Nagoya

 Artículo 17, Vigilancia de la utilización de Recursos 
Genéticos.

1. A fin de apoyar el cumplimiento, cada Parte adoptará  medidas 
según proceda, para vigilar y aumentar la transparencia acerca 
de la utilización de los recursos genéticos. Dichas medidas 
incluirán:

a) La designación de un punto de verificación o más como sigue:
(…)
(iv) Los puntos de verificación deben ser eficaces y … Deben 

resultar pertinentes a la utilización de recursos genéticos o la 
recopilación de información pertinente, entre oras cosas, en 
cualquier etapa de investigación, desarrollo, innovación, pre-
comercialización o comercialización.



 Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial, 
Septiembre de 2000

Artículo 26 h) La solicitud de una patente de invención deberá 
contener

“… de ser el caso, la copia del contrato de acceso, cuando los
productos o procedimientos cuya patente se solicita han sido
obtenidos o desarrollados a partir de recursos genéticos o de sus
productos derivados de los que cualquiera de los Países Miembros
es país de origen ...”

Nuestro mandato: Decisión 486

Si no se cumple con esta disposición se declara el abandono 
(archivo) de la solicitud de patente.



Nuestro mandato: Decisión 486

 Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial, 
Septiembre de 2000

Artículo 26 i) La solicitud de una patente de invención deberá 
contener

“… de ser el caso, la copia del documento que acredite la licencia o
autorización de uso de los conocimientos tradicionales de las
comunidades indígenas, afroamericanas o locales de los
Países Miembros, cuando los productos o procedimientos cuya
protección se solicita han sido obtenidos o desarrollados a partir de
dichos conocimientos ...”

Si no se cumple con esta disposición se declara el abandono 
(archivo) de la solicitud de patente.



Decisión 486

Art.26 h) Contrato de Acceso a 
los RRGG o derivados

Art. 75 g) Nulidad de oficio o 
de parte ante la falta de dicho 

requisito.

Recurso Genético o producto derivado 
originario de los países de la CAN

ABANDONO

Nuestro mandato: Decisión 486



Decisión 486

Art.26 i) Contrato de Licencia 
de Uso de los Conocimientos 

Colectivos de los PI. 

Art. 75 h) Nulidad de oficio o 
de parte ante la falta de dicho 

requisito.

Conocimiento Colectivo originario de los  
Pueblos Indígenas de la CAN

ABANDONO

Nuestro mandato: Decisión 486



Fuente: https://www.indecopi.gob.pe/web/invenciones-y-nuevas-
tecnologias/registro-de-patente-de-invencion

Nuestro mandato: Decisión 486

https://www.indecopi.gob.pe/web/invenciones-y-nuevas-tecnologias/registro-de-patente-de-invencion


Reglamento de la 
Decisión 391 

Quinta Disposición 
Complementaria: “…Presentación 

del correspondiente contrato de 
acceso o en su caso certificado …"

Primera Disposición Final:
“Cuando se presente una solicitud de 

patente o de certificado de obtentor … se 
requerirá al solicitante la presentación de 
la copia del correspondiente certificado de 

acceso…”

IMPORTANTE: SI  INCLUYE  CONOCIMIENTOS COLECTIVOS  SE DEBE SUSCRIBIR UN 
CONTRATO ACCESORIO (Decisión 391 y su reglamento)

CONTRATO ACCESORIO = CONTRATO DE LICENCIA DE USO ESTABLECIDO EN LA LEY 
27811 (Art. 2)

APERCIBIMIENTO: ABANDONO

Decisión 486, Decisión 391 y Ley 27811



Acciones Realizadas:

1. Los requerimientos se iniciaron en el año 2010.

2. Se llevaron a cabo sendas reuniones con las Autoridades de 
Administración y Ejecución (AAE: SERFOR, INIA)

3. Se inició las notificación del Contrato de Acceso a los solicitantes 
tomando en cuenta opinión de AAE.

4. Se hace de conocimiento del MINAM, como ente rector.



Coordinación interinstitucional:

AUTORIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y EJECUCION



Resultados:



Resultados:



Casos:

Expediente 640-2009/DIN
Título: 
 “Composiciones de extractos atomizados o liofilizados 

de Maca y de extractos atomizados o liofilizados de 
yacón como coadyuvantes en el tratamiento de 
diferentes padecimientos...” 

 Recursos: Maca, Yacón
 Nombres científicos: 
 Smallanthus sonchifolius
 Lepidium meyenii
 País: Perú

Suspendido:

Suspendido en 22-02-011
Fuente:

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/
http://www.camexperu.org.pe/images/general/unjmx5x.jpg?KeepThis=true


Casos:

Expediente: 000533-2007/DIN
 Título: “Método para el tratamiento del Intestino irritable 

predominante diarrea”
 Recursos Utilizados: Sangre de Grado
 Nombres científicos: Croton lechleri, Croton erythrochilus 

y Croton draconoides.
 País: Estados Unidos

Abandonado

Abandono:12-12-2011
Fuente:
http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/


Otorgado
Expediente 654-2011/DIN
Título: “Colorante azul derivado del fruto de la Genipa 

Americana” 

 Recursos: Huito
 Nombre científico:

Genipa americana L.

 País: Colombia

Presentó Contrato de Acceso a los RRGG

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/

Casos:

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/


Intercambio de RRGG que realicen los
pueblos indígenas entre sí y para su
propio consumo

Recurso genético humano

Uso de RRGG con fines de cultivo

Actividades que impliquen el aprovechamiento de RRNN no maderables para producir
productos naturales (nutracéuticos y alimentos funcionales)

Especies alimenticias y forrajes incluidos en Anexo 1
del TIRFA

Exclusiones: Reglamento Decisión 391



Expediente 471-2008/DIN
Título: 
 “Método Biométrico de Inclusión de Plukenetia Volubilis 

L. en la dieta de gallinas para enriquecimiento de 
huevos con ácidos Omega ...” 

 Recursos: Sacha inchi
 Nombres científicos: Plukenetia volubilis
 País: Perú

Otorgado

A trámite: 17-08-2012 (INIA, art. 5)
Otorgado: 28-09-2012
Fuente: http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/

Casos: No requiere Contrato de Acceso

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/
https://www.google.com.pe/url?q=http://proyectosachainchi.galeon.com/&sa=U&ei=1ihfU5HICabksATlmYCQCw&ved=0CCUQ9QEwAg&usg=AFQjCNHIN0Nei4q956OqSFGzOlLUfwGS_w


Expediente: 000944-2011/DIN

 Título: “Procedimiento para la escarificación de semillas 
de Tara”

 Recursos Utilizados: Tara
 Nombres científicos: Caesalpinia spinosa 
 País: Perú

Otorgado

A trámite: 27-06-2012 (SERFOR, 
ámbito)

Otorgado: 31-07-2015
Fuente: http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/

Casos: No requiere Contrato de Acceso

http://aplicaciones.indecopi.gob.pe/portalSAE/
https://www.google.com.pe/url?q=http://www.sierraexportadora.gob.pe/portal/programas/programa-nacional-de-tara/&sa=U&ei=GSxfU6WeMYLksATJwoCgCQ&ved=0CDcQ9QEwAg&usg=AFQjCNFBnVEiSY1vif1weN4NBTC6xT-dWA


Retos y Desafíos:

1. Modificación del Formato de Solicitud de Patente (Consulta 
sobre RRGG y CT, lugar de colecta y extracción)

2. ¿Requerimiento sólo a los países CAN?

3. Mejorar la articulación nacional

4. Necesidad de modificar la Ley 27811



Gracias por su atención
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